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FORTASEG 2020 



CALENDARIO DE CONCERTACIONES 



Articulo 17. Lineamientos 

 
 

REQUISITOS DE ACCESO  AL FORTASEG 

 

Escrito de aceptación dirigido a la Dirección General de Vinculación y 
Seguimiento.  

• a) El/la Titular del Poder Ejecutivo de la entidad federativa o quien cuente 
con facultades 

• b) El/la Presidente/a Municipal o quien cuente con facultades 

• c) Cada orden de gobierno presentará su escrito de manera independiente, 
de conformidad con lo dispuesto en los incisos a) y b) de la presente fracción 

Formato de designación de enlace entre el beneficiario y el SESNSP 
(donde se acepta recibir notificaciones por correo electrónico ).  

Copia certificada del Convenio de Seguridad Pública vigente, en caso de 
ser aplicable.  



DECLINAR AL FORTASEG 

Se considerará que el Beneficiario ha declinado al 
FORTASEG: 

Cuando lo manifieste, esto 
deberá ser mediante 
escrito dirigido a la 

Dirección General de 
Vinculación y 

Seguimiento, según la 
modalidad del ejercicio de 

la función de seguridad 
publica  

Incumpla en la 
presentación de alguno de 
los documentos referidos 
en el artículo 17 o, en su 

caso, la información 
contenida en los mismos 
se encuentre incompleta 

Por inasistencia a la 
reunión de 

concertación, salvo 
causa justificada 

debidamente 
acreditada  

Por incumplimiento en la 
suscripción del Convenio y 

su Anexo Técnico en los 
términos y plazos 
señalados en los 

Lineamientos 

Articulo 18. Lineamientos 



REQUISITOS ADICIONALES 

Cartas originales de la institución bancaria 
que acredite la apertura de dos cuentas 
bancarias productivas específicas 

 

•Nombre del Beneficiario 

•Numero de cuenta 

•Clave bancaria (CLABE) 

Copia de la Cédula de Identificación Fiscal 
del Beneficiario, expedida por el Servicio 

de Administración Tributaria 

Constancia de domicilio fiscal del 
Beneficiario 

Nombre, cargo y documentación que 
acredite que los funcionarios cuentan con 
atribuciones para suscribir los Convenio y 

Anexos Técnicos. 

Documentación que acredite la propiedad 
legal del predio en caso de concertar 

Infraestructura.  

Propuesta de inversión (formato anexo 
propuesto)  

Articulo 23. Lineamientos 

 



PREPARATE CONCERTAR TUS RECURSOS 

Oficio de proyectos de inversión Anexo 

NOTA: Se deberá realizar un proyecto de inversión por cada uno de 
los subprogramas en los que se invertirán los recursos. 



• Las reuniones de concertación se realizarán en las instalaciones del Secretariado Ejecutivo del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública ubicadas en Calzada General Mariano Escobedo No. 456, Colonia Anzures. 
Alcaldía Miguel Hidalgo, C.P. 11590, Ciudad de México. Tel. (55) 2282-3400. 

 

• Las mismas, se llevaran a cabo de acuerdo al calendario establecido por la Dirección General de Vinculación y 
Seguimiento. 

 

• Deberás identificarte como servidor publico de la entidad federativa o municipio, tanto en la recepción, como 
en el piso 23 y 9. 

 
 

LUGAR 

CONCERTACIONES 2020  

Anexo externo 

 del edificio 

Piso 23                                                    
 Mesas de Trabajo  

 

Piso 3 

Concertaciones  FASP 

 

Recepción 

Piso 9 

Concertaciones FORTASEG 



¿LLEGASTE ANTES? 

• Si llegaste temprano, te pedimos que esperes en la recepción, es un espacio habilitado en 
el anexo externo del Secretariado para que te sientas cómodo y esperes tu horario. Un 
ejecutivo te acompañará. 

 

CONCERTACIONES 2020  

Anexo externo 

 del edificio 
Recepción 



• Se utilizarán los pisos 9 y 23 para la atención a los beneficiarios del Subsidio FORTASEG 2020.  

• El Piso 23 estará destinado para que los beneficiarios que no hayan realizado captura o la hayan realizado de 
manera parcial en el sistema de pre-concertación la terminen. 

• En el piso 9 se recibirán a los beneficiarios que tengan capturada en su totalidad la propuesta de inversión en 
el mencionado sistema 

• Los Beneficiaros que asistan a la reunión con la pre-concertación capturada y validada por las Áreas Técnicas 
del Secretariado pasarán directamente a la mesa 13 para la impresión de los Anexos Técnicos (4 tantos). 

• Los beneficiarios que tengan capturada en su totalidad la pre-concertación pero requieran de la validación de 
una o varias Áreas Técnicas deberán acudir a las mesas 1 a 10 para obtener dicha validación.     

 

 
 

¡AUN NO TENGO MI PROYECTO CONCLUIDO! 

CONCERTACIONES 2020  

Piso 23                                                    
 Mesas de Trabajo  

Piso 9 

Concertaciones FORTASEG 



DIAGRAMA DE FLUJO DE CONCERTACIÓN  

Inicio del Proceso 

El Beneficiario se presenta al 
SESNSP a concertar, según 

calendario. 

Pasa al piso 23 revisión de 
documentos (en caso de 

incumplimiento continúa con el 
Diagrama de la diapositiva 7) y 

verifique su estatus en el sistema 
respecto a la captura de la pre-

concertación) 

¿Realizó la pre- 
concertación en 

el sistema? 

Permanece en  el  piso 23 para 
realizar la pre concertación. 

NO 

SI 

¿Se tiene la 
validación de 

todas las áreas 
técnicas? 

NO 
Pasa al piso 9, un ejecutivo los 

remitirá con las áreas 
correspondientes. 

Pasa al piso 9, un ejecutivo imprimirá 
el Anexo Técnico para que lo revise y 
se inicie el proceso de firmas de los 

titulares de la Áreas Técnicas, para su 
entrega al Secretario Ejecutivo del 

Estado.  

SI 
Fin del Proceso 



UBICA TU MESA  



Ministraciones  
de recursos 

 
   



80% Primera Ministración al cumplir con los requisitos establecidos 
en el articulo 17 de los Lineamientos, deberá tener firmado el 

Convenio y Anexo Técnico. 

20% Segunda Ministración, la cual estará condicionada al 
cumplimiento de metas con corte al 28 de septiembre, de 
acuerdo a la metodología que se publicara en la pagina del 

Secretariado Ejecutivo.  

MINISTRACIONES 



Directorio de  
Responsables  

 
   



UBICA A TU EJECUTIVO 

 



Fechas a  
considerar 

 
   



FECHAS IMPORTANTES 

Publicación de 
metodología para 

segunda ministración 

Publicación de formatos 
en pagina del SESNSP 

Fecha límite para 
presentar proyectos 
de coparticipación 

Publicación en la pagina del 
SESNSP, procedimiento para 

la asignación de estímulos  

31  
mar. 

 

15  
abr.  

29 may. 

Publicación de formatos de 
adecuaciones 

Periodo de 
solicitud de 

adecuaciones 

Fecha límite para 
comprobación de 

aplicación de 
coparticipación 

29 ene 15  
nov. 

Transferencia  
de 2da ministración 

21  
ago. 

Periodo para acreditar 
el cumplimiento de las 
metas para el acceso a 

la 2da ministración 
Inicio de 

Concertaciones 

Concluyen 
Concertaciones 

27 feb. 

30  
abr.  

Fecha límite para 
revisión y validación 

de expedientes 
técnicos en materia 
de Infraestructura 

31  
ago. 

01-12 
 oct. 

01-07 
 oct. 

Publicación en la 
pagina del SESNSP 

el monto de la 
Bolsa Concursable 

31 ene 

Publicación Guía 
Proyectos de Prevención 

21 feb. 

30  
sep. 

Fecha límite para solicitud 
de acceso a la Bolsa 

Concursable 

13 
 oct. 

15 
 oct. 

Fecha límite para 
solicitudes de 

validaciones de 
cursos 

26 
 oct. 

Publicación del  monto de los 
recursos para Bolsa 

Concursable (Recursos 
Declinados y/o Recursos 

penalizados Segunda 
Ministración). 

01-09  
nov. 

Periodo de 
solicitud de 

adecuaciones 



ENTREGA DE INFORMES,  

ACTAS DE CIERRE Y REINTEGROS  

 
DIA MES ENTREGABLE

DEL 02 AL 13 MARZO Presentación de Informes Mensual.

DEL 01  AL 14 ABRIL Presentación de Informe Mensual y Trimestral.

DEL 04 AL 15 MAYO Presentación de Informe Mensual.

DEL 04 AL 15 JUNIO Presentación de Informes Mensual y Trimestral.

DEL 01 AL 14 JULIO Presentación de Informe Mensual.

DEL 03 AL 14 AGOSTO Presentación de Informe Mensual.

DEL 01 AL 14 SEPTIEMBRE Presentación de Informes Mensual y Trimestral

DEL 01 AL07 OCTUBRE Plazo para solicitar Adecuaciones.

DEL 02 AL 13 NOVIEMBRE Presentación de Informe Mensual.

DEL 01 AL 14 DICIEMBRE Presentación de Informes Mensual y Trimestral.

15 ENERO.2021
Fecha límite para que los beneficiarios reintegren los
recursos federales y rendimiento financieros no
aplicados.

15 ABRIL.2021
Fecha límite para que los beneficiarios reintegrende los 
recursos comprometidos o devengados pero no
pagados al 31 de diciembre de 2020.

30 ABRIL.2021
Fecha límite para que los beneficiarios presenten a la
DGVS el Acta de Cierre



Mtra. Miriam González Hernández 
Titular de la Dirección General de Vinculación y 

Seguimiento 
mgonzalezh@secretariadoejecutivo.gob.mx  

 
 
 
 Gracias 

mailto:mgonzalezh@secretariadoejecutivo.gob.mx

